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1. En cumpllmlento de la resolucifn 903 (XXXIV) del Consejo Econdmico

'y Social, que establece el Comité de Vivienda, Construccién y Planificacidn,
se pone a consideracién de los Gobiernos Miembros de la Comisidn el

informe del prlmer perfodo de sesiones del Comité, celebrado en Nueva

York del 21 de enero al 1° de febrero de 19633"/ '

2, Ia.Comisibn Qulzé desee tomar nota de que en el predmbulo de la
resolucién que establece el Comité de Vivienda, Construccién y Planificacidn,
el Consejo expreséAsu satisfaccidn por "la creéciente actividad de las
ccmisionqé econfmicas regionales en materia de. vivienda, construccidn y
piahifiqacién y porque algunas comisiones regionales poseen ya dSrganos
permanentes encargados de esas funciones y otras tienen el proPdSito de

~ crearlos'l, o

‘ 3 Por otra parte, al establecer las atribuciones del Comité, el Consejo
lo invit$ a que formulara, inter alia, "recomendaciones al Consejo Econémico
¥ Social pgfa.establecer una coordinacidén adscuada Zfde Jos prégramas'de
vivienda, construccién y planificaridn_/ entre los diversos 6rgéﬁos de las
Nacione§ Unidas, incluso las comisiones econfmicas regionales!" y adoptar
"medios y procedimientos para que se utilicen cada vez mds en esta esfera

~ los servicios de las comisiones econdmicas regionales',

| Lo (Bl ConueJo Jnv1to agimiemo a las comisiones a “intensificar svs
act1v1daues en esta materia y a que colaboren plenamente en la labor del
Comité de Vivienda, Construccién y Planificacién®, que posteriormente les
preseniaria su informe "para que el Consejo pueda examinar el informe del

_Comité junto con las observaciones pertinentes de esos érganos'.

_/ El ‘informe ha sido ya distribuido a los Gobiernos el 8 de febrero de
1963 en €l documento E/3719; E/C.6/9. Tanto del informe mismo como del
- Documento . Informativo N° 1 sobre la reunidn habrd cjempleres a dispo=
sicién de las delegaciones al décimo perindo de sesiones de la CEPAL.
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5. Tl Consejo recomendd 2l mismo tiempo que se sutorice al Secretario
General a “proporcionar un nimero mayor de funcionarios a las comisiones
econdmicas regionales de conformidad con lo dispuesto en 1a resolucién
1709 (XVI) de 19 de diciembre de 1961 de la Asamblea General, a fin de
que realicen los trabajos de investigacién y organizacién necesarios
para ejecutar eficazmente el programa ds las Naciones Unidas en materia
de vivienda, servicios de la comunidad conexos y planificacidén del medio
fisico",

6. En su primer perfiodo de sesiones el Comité concentré su interés en
el fomento de las actividades nacionales regionales e internacionaless

en materia de vivienda, construccidn y planificacién del medie con
especial referencia a:

a) la fuazién de la vivienda y el desarrocllo urbane durante el Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollie;

b) fomento de las investigaciohes y del intercambio y difusidn de
experiencias e informaciones en materia de vivienda, edificacién y plani-
fic&cién;

¢} planificacidén y ejecucién de proyectos experimentales en materia
de vivienda, construccién y planificacidéng

d) asistencia material y financiera para la construceidén de viriendas
¥ el desarrollo de la comunidad dentro de la planificacidn general del
desarrollo y

e) servicios de formacién profesional y ensefianza en materia de
vivienda, construccién y planificacién,

7 El Comité pasd tamvién revista al vrograma internacional de vivienda,
construccidn y planificacidn que ejecutan actualmente las Naciones Unidas
con la colaboracidn de los organismos especializados interesados y otres
organismos internacionales competentes, y aprobé ocho resoluciones relativas
a las materias sefialades, as? como a la coordinacidn y organizacidén de

la asistencia internacional actual y ampliada en este campo.

8. Al discutir su programa de trabajo la Comisidn Econémica para América

Latina quiz4 desee tener presentes las prioridades y resoluciones que el

/Comits de



Comité de Vivienda, Construccidn y Planificacidn propuse en su primer
perfodo de sesiones para que fueran consideradas por el Consejo
Econdmico y Social en su 36" périodo‘de'sésibnes, que se céiébraré entre
el 2 de julia’y‘ei 2 de agbste.de‘l963. - Mds coﬁcrétémgntg, es posibls
que la Comisién se interese en las referencias éue se consignan en los
pérrafos siguicntés, que han sido extraldos del Informe del Comité y
que pueden ser de 1nterés para su proplo procrama de trabago.

9. - En su proyecto de resolucldn sobre vivienda, construcemén v plani-

ficacién en el decenis de las Naciones Unidas para el desarrolle g/el

Comité d= Vivienda, Construceidn y Planlflcuclon propone al Consejo
Econémico y Social que recomlende'
"que las ¢omisiones ‘econémicas reglonales. .
a) inicien y; ciando” sea oportuno, fomenteh estudios regionales
inclusive proyéétos‘experﬁmentéies y de'intercambio_de experiencia
e informacién sobre problemss de planificacidn y desarrollo del
medio entre ellos 10s aspectos social, econémico, tecnolégice
' administrativo de la v1v1enda, la construcc16n ¥, la planifie
cacidn fisicas ‘ ‘
'b) examinen su actual prqgfama en esa ﬂgféra teniendo en cuenta el.
informe del Comité de Vivienda, Construccidr y Planificacion a
fin de indicar 1a contribucidén que aportan actuahnente ¥, la que
- podrian aportar 8 1os obJetlvos generales de las Nac1ones Unidas
¥y a los correspondlentes programas de act1v1dades"
-10s E1 Comité también propone al ConSeJO Wsefialar a la atencidn de la
Junta de Asisteéncia. Téenica, del Fondo Especlal ¥y del Programa ‘Mundial
de Alimentos... la manera de utlllzar eflcazmente los serv1c1os, los .
‘contactos directos y conocimientos directos facilitedos por las comim-
siones econdmicas regionales, al iniciar y llevar a cabo prbyeptos en.

materia de vivienda, éonstrucéidn'y planificacién',

2/ E/3719 - E/C.6/9, Capftulo XI, proyecto de resolucidn I, pédrrafos
2 (a) y (b), h(a), 7 v 9 de la parte resclutiva,

/11, Finalmente
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11, Finalmente el Comité propcne, que el Consejo pida al Secretario
General:
l*que examine los métodos y medios de poner a la disposicidn de las
demds comisiones econdmicas regionales y de los centros regionales
¥ subregionales de otras partes del mundo los resultados de la
experiencia de la Comisién Econdémica para Europa en esa ssfera,
ineluida la informacidn sobre la experiencia prdctica de sus paises
miembros' y que tenga en cuenta Mlas necesidades de las comisiones
econémicas regionales en esa esfera y aumente el personal & ellas
destinades, '
12, En su proyecto de resolucién sobre Fomento de Centros Regionales de
investigacidn y formacién profesional, e intercambio y difusién de experien-
cias e informeciones en materia de vivienda, construccién y planificacién,éf
el Comit€ de Vivienda, Construccién y Planificacidn recomienda al Consejo
Econdmico y Social:
"que el Secretario General, ¢l Presidente Ejecutive de la Junta
cde Asistencia Técnica y el Director General del Fondo Especial, al
asignar fondos de asistencia técnica y otra clase de fondos para
la vivienda, la construccidén y la planificacidn, den prioridad a la
labor de establecer y ampliar centros regionales de investigacidn,
formacién de personal especializado y profesional y al intercambio
y difusidn de informacidn, sirviendo tales centros, siempre que sea
posible, a las zonas donde actdan las comisiones econdmicas regionales”,

13. En su proyecto de resolucién sobre greacidén de un centro internacional

de documentacién en materia de vivienda, construccidn v planificacidn

del. medio fisic@,&/ el Comité de Vivienda, Construccién y Planificacidn

pide al Consejo Econémico y Social que estudie "la posible necesidad" de

Ibid., Capftule XI del proyecto de resoclucién II, parte resolutiva,

R

Ibig,, Capitule XI, proyecto de resolucidn III, predmbulo y pdrrafo
resolutive,

/erear un
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crear un centro semejante "bajo los auspicios de las Nacliones Unidas¥

¥y pide "al Secretario General que explere la necesidad y viabilidad

e informe... sobre las distintas posibilidades!,

1.

En su proyecto de resolucidn sobre planificacidén y ejecucidn de

proyectos experimentales en materia de vivienda, construccién y planifica-

cién,5

el Comité de Vivienda, Construcecién y Planificacién

Consejo Econfmico y Social que recomiende:

15.

propone al

"que el Secretario General contimie, en colaboracidn con las

camisiones econdmicas regionales interesadas, los organismos especia—

lizados y los Estados Miembros, institnciones y otras

crganizaciones

participantes, la ejecucidn de los proyectos experimentales para

los cuales se dispone de recursos',

En su prorecto de resolucidn sobre coordinacién y organizacidn de

los programas existentes v ampliados de asistencia interna&ional_en

. - . .o ... b .
materia de vivienda, construceidn v nlan1110a016n¢-/él Coma

Construccién y Planificacidn propone al Consejo Econdmico j

reconoxscat

que 12 labtor del Comit# de Vivienda, Construccién y

puede ser eficaz solamente si las actividades de las

Unidas, de sus comisiones econlmicas regionales y de §

té de Vivienda,

Social que

Elanificacién

aciones

us organismos

especializados estdn bien coordinadas y organizadas eficientemente',

[tenga en cuenta/ " que las actividades de las Nacion

8 Unidas,

de las comisiones econdmicas regionales y de los organpismes espe-

cializados, en materia de vivienda, construceién y pl

aumentan y se intensifican por haberse reconcocido que

nificacién

el fomenteo

urbane y de la vivienda debe recibir alta prioridad en el Decenle

de las Naciones Unidas para el Desarrolic, Z} pide/ "al Secretario

General que presente al Comité de Vivienda, Construcc;

ficacidn, en su segundo perfodo de sesiones, una rela

Ibid., Capftule XI, proyecto de resolucién IV, pérraf
parte, resolutiva,

Ibid., Capftulo XI, proyecto de resolucién VIII, pred
14 de la parte resclutiva,

/[y sist

i6n y Plani-

£idn completa

o 2 {a) de la
mbulo y pirrafos

emdtica
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y sistemdtica de los programas de vivienda, construccién y plani-
ficacidn exiétentes en que se enumeren 10s organismos que dedican'
fondos a esas actividédeS‘y las cantidades que gastan”.
16, El Comlte propone asimismo al Consejo que pida al Secretarlo
General que presente al Comité, en su segundo periodo de se51ones, un
informe sobre los resultados ‘de las consultas celebradas sabre’ "cuesticnes
de administracién, organizacién y procedimiento para asegurar de una
manera eflclente y efectiva la organizacién y admlnlstraclon de las
operaciones de 1os programas internacionales cada vez majoreu en la esfera
de la vivienda, construccidn y planificacidén™.y sobre "los recursos
existentes y aquellos de que pueda disponerse en el futuro para una accién
internacional en esta esfera”, ,
17, la Comisién quizd desse prestar ademds atencién a los éiguientes
.rubros dei:informersobré ei‘primer perfodo de sesiones del Comité de
Vivienda, Construccién y Planificacidn:

a) Capitulo VII, pdrrafo 129, en que se declara "que deberd temerse

especialmente en cuenta el creciente papel que desempefian las
‘ccnisiones'econémicas regionales ‘como-instrumentos para
coordlna los programaq de viviends, construcc1on ¥ planlflcac16n

con otros programas interracionales de desarrollo econdmico”,

4_b)__Capitul@ VIII, pdrrafo 143, que: se.refiere al nombremiento de
rel@tofes'quienes deberdn "preparar estudios técnicos .en cola-

‘boracién con las comisiones econémicas regionales',



